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1. INTRODUCCIÓN
“NAVIS CAPITAL DESARROLLO, S.G.E.I.C., S.A.” (la “Sociedad” o la “Gestora”), es una Sociedad Gestora de Instituciones de Tipo Cerrado que quedó inscrita el 31 de octubre de 2019 en el correspondiente registro administrativo a cargo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) con el número 153.

La Gestora ha elaborado la presente política del ejercicio de derechos de voto y de implicación como accionista (la “Política”) para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la letra “v” de la norma 3ª de la Circular 6/2009 de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre el control interno de las sociedades gestoras de las instituciones de inversión colectiva y sociedades de inversión y, en el artículo 67.bis de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica  la Ley 35/2003, de 4 de noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva.

El presente informe (el “Informe”) tiene por objeto describir como la Gestora ha aplicado la Política elaborada el 8 de julio de 2024.

La Política y el informe están disponibles en la página web de la Gestora.

2. EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE VOTO

Durante el ejercicio 2025 ninguna ECR gestionada por la Gestora (los “Vehículos Gestionados”) ha mantenido, de forma unitario o conjunta, posiciones directas en cartera iguales o superiores al 1% de la capitalización bursátil de ninguna sociedad admitida a negociación en un mercado regulado (“Sociedades Cotizadas”). En este sentido, habida cuenta de la mínima participación directa de los Vehículos Gestionados en Sociedades Cotizadas, la Gestora no ha hecho uso activo de ningún derecho atribuido a acciones admitidas a cotización en un mercado regulado ni ha utilizado los servicios de ningún asesor de voto durante el ejercicio 2025.



*    *    *    *    *

El presente Informe se ha aprobado por el Consejo de Administración de la Gestora el xx de febrero de 2025
image1.png




